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La financiación local en su conjunto aumentará un 4,8%, 
una vez contabilizados los reintegros de las liquidaciones negativas 

de ejercicios anteriores y otras variables

Canarias, Consorcio Regional de Transportes de Madrid y la Autoridad del 
Transporte Metropolitano de Barcelona.

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 2015 man-
tiene esta dotación con igual cuantía que la del año 2014, lo mismo que 
ocurre con otras ayudas y compensaciones a Entidades Locales, entre 
ellas los 67,78 millones reservados para compensar a los municipios 
por los beneficios fiscales concedidos por el Estado a personas físicas y 
que tienen incidencia en la recaudación de los tributos locales. 

Igualmente, se mantienen los 8 millones de euros para compensar a las 
Ciudades de Ceuta y de Melilla los costes de funcionamiento de las plantas 
desalinizadoras instaladas para el abastecimiento de agua, así como otras 
actuaciones para la mejora de la gestión del agua. Melilla recibirá, ade-
más, otros 7 millones para financiación de actuaciones en el municipio.

Otra partida que sigue igual es la que prevé compensaciones por 
valor de 88,36 millones a determinados municipios por las cuotas 

condonadas del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica como 
consecuencia de la aplicación de beneficios fiscales establecidos en 
el vigente Convenio de Cooperación para la Defensa con los Estados 
Unidos; así como una garantía de recaudación del Impuesto sobre la 
Producción, los Servicios y la Importación a favor de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla.

Por último, cabe reseñar los 5,5 millones de euros que irán para finan-
ciar inversiones del Ayuntamiento de Córdoba, y otros 10,2 millones al 
Cabildo Insular de Tenerife para la financiación del Tranvía/ Metro Ligero 
de Santa Cruz de Tenerife a la Laguna.

Los PGE 2015, sin embargo, no recogen ya para el próximo ejer-
cicio la partida correspondiente a la Cooperación Económica Local 
del Estado, que tradicionalmente iba para financiar inversiones de las 
Diputaciones y de los Cabildos y Consejos Insulares. Esta partida se 
había ido reduciendo poco a poco, hasta quedar en 2014 en apenas 
432.000 euros. H

Financiación Local en el Proyecto de Ley de PGE 2015. Entregas a cuenta, 
considerando los reintegros de liquidaciones negativas de 2008 y 2009 (*)

En millones de euros PGE 2015 PGE 2014
Variación 

%

Entregas a cuenta Ayuntamientos
(régimen general)

4.573,57 4.311,08 6,1

Entregas a cuenta Ayuntamientos 
(modelo de cesión)

7.020,82 6.552,56 7,1

Entregas a cuenta Provincias y entes asimilados 5.931,18 5.534,30 7,1

Reintegros de liquidaciones de 2008 y 2009 (**) -371,74 -664,62

TOTAL ENTREGAS A CUENTA 17.153,83 15.733,32 6,9

Liquidación definitiva año n-2 56,37 690,09

TOTAL ENTREGAS A CUENTA Y LIQUIDACIÓN 17.210,20 16.423,41 4,8
(*) Se incluyen las cuantías correspondientes a la cesión de impuestos estatales consideradas en los PGE de 
cada año.(**) En 2014 se recogen los importes de los reintegros que deberán realizar las EELL por los saldos a 
favor del Estado resultantes de las liquidaciones definitivas de 2008 y 2009 considerando el régimen aplicable 
(máximo período de reintegro a 120 mensualidades). En 2015 se recogen las estimaciones considerando la am-
pliación a 240 mensualidades en los términos regulados en la disposición adicional única del Real Decreto-ley 
12/2014, de 12 de septiembre.

Financiación territorial Millones euros

2015* 2014** Variación 

Financiación 
Territorial

101.587 98.469 3,2%

Financiación CCAA 84.377 82.046 2,8%

Financiación EELL 17.210 16.423 4,8%
* 2014 liquidación definitiva
**2015 considerando ampliación del plazo de reintegro de las liquidaciones ne-
gativas 2008-09
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Liquidación de ejercicios anteriores
Financiación de las EELL Importes

Liquidación definitiva ejercicio 2012 pagada en 2014 a 
las EELL (1)

690,09

Liquidación definitiva ejercicio 2012 saldos netos a 
favor del Estado (1)

-10,42

Liquidación definitiva ejercicio 2013 saldos a favor de 
las EELL (2)

56,37

Liquidación definitiva ejercicio 2013 saldos a favor del 
Estado (2)

-819,60

(1) Importes resultantes de la liquidación definitiva practicada en julio de 2014
(2) Importes previstos para la liquidación definitiva de 2013 que se calculará en 2015


